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ECONOMÍA Y TRABAJO

E
l debate de la fiscalidad de las mul-
tinacionales no es solo lógico, sino
necesario. La pujanza de las em-

presas digitales (las ya famosas bigtechs)
y las dificultades para determinar los be-
neficios que genera su actividad conlleva
que, de facto, no se pagan impuestos loca-
les por los beneficios obtenidos en cada
país. No podemos negar, además, que, in-
cluso en el ámbito de la UE, existe una
competencia fiscal entre Estados, que fa-
cilita a algunas de estas empresas radica-
das en países como Luxemburgo, Irlanda
u Holanda disfrutar de una tributación
por impuesto de sociedades menor. Hay
que discutir estas cuestiones en Bruselas
y en el marco de la OCDE en París, y no a

escala nacional, donde no existe este pro-
blema.

Ahora bien, al calor de este debate, lógi-
co, sensato y necesario, se deslizan argu-
mentos que son, simplemente, inadmisi-
bles porque no responden a la verdad. Así,
no es cierto que en España las empresas
con actividad multinacional paguen po-
cos impuestos. Es posible analizarlo de
dos formas. Una, más ortodoxa, es tomar
el beneficio generado en España (mejor
aún, la base imponible) y compararlo con
el impuesto de sociedades pagado enEspa-
ña. La otra, menos ortodoxa, pero tam-
bién informativa, es dividir los beneficios
generados en los países en lo que las em-
presas españolas están implantadas por

la tributación por impuesto de sociedades
realizada en esos países. Pues bien, según
la OCDE el primer cálculo arroja para las
sociedades españolas un resultado de un
24,8%, cifra que es un 23% superior a la
media de los países de esa organización.
El segundo cálculo, en este caso para las
empresas del Ibex 35, da como resultado
que los impuestos pagados suponen un
27,8% de sus beneficios. No es cierto, pues,
que las multinacionales españolas no pa-
guen impuestos o que estos sean bajos.

¿Qué ocurriría si, ignorando estos ar-
gumentos, se hiciera tributar a las empre-
sas otra vez en España por el beneficio
generado en el exterior? Que se genera-
ría un problema de doble imposición (pa-
gar dos veces impuestos sobre el mismo
hecho imponible). Esa doble imposición
va en contra de los principios de “capaci-
dad económica” y “no confiscatoriedad”.
Pero, sobre todo, haría inviable la existen-
cia de empresasmultinacionales en Espa-
ña. Y es por ello por lo que las autorida-

des fiscales españolas tienen firmados
más de 100 (sí, 100) convenios bilaterales
de doble imposición con otras tantas au-
toridades fiscales y países. Este problema
no es ni nuevo ni desconocido.

En este sentido, se puede entender
que el debate público de cuestiones com-
plejas a veces pueda ser confuso. Tam-
bién es cierto que la publicación de esta-
dísticas mal diseñadas tampoco ayuda a
un debate sereno y técnico.

A raíz de este debate, la pregunta de
fondo es qué queremos para España.
¿Queremos una economía con grandes
empresas internacionales que lleven el
nombre de nuestro país por todo el mun-
do? ¿O preferimos, en aras a una justicia
fiscal mal planteada, que acaben mar-
chándose de España para recalar en otros
países europeos? Parece que la respuesta
es obvia, ¿no? Al menos, eso espero.

José María Roldán es presidente de la Asocia-
ción Española de Banca (AEB).
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Confusión de confusiones

La ofensiva legal contra los ban-
cos que comercializan créditos
al consumo mediante tarjetas
llamadas revolving entra en una
nueva etapa. Hasta ahora las en-
tidades venían aceptando los
masivos fallos en su contra, que
declaraban nulos los contratos
al considerar usura los intere-
ses de un 25% que aplican estas
tarjetas. En la mayor parte de
los casos, perdían en primera
instancia, recurrían a las au-
diencias provinciales, donde vol-
vían a perder, y pagaban. Pero
Wizink, la antigua filial de Ban-
co Popular que acumula la ma-
yoría de demandas, ha decidido
llevar el pleito hasta el Tribunal
Supremo. Este acaba de acor-
dar, en una providencia a la que
tuvo acceso EL PAÍS, dar “trata-
miento preferente” al recurso

de casación. El tribunal va a diri-
mir la cuestión con urgencia, pa-
sando por delante de otros asun-
tos, por la “litigiosidad que está
generando”.

Un intento previo de que el
Supremo examinara estos con-
trovertidos préstamos quedó en
nada después de que un cliente
desistiera de su recurso en junio
pasado. En aquel caso ocurrió al
contrario de lo que viene pasan-
do mayoritariamente: la Audien-
cia Provincial de Albacete dio la
razón al banco al no considerar
usura un interés del 22,42%. El
abogado del cliente, contactado
por este diario, rehusó comentar
por qué se retiraron. Distintas
fuentes de despachos de aboga-
dos con clientes de revolving ase-
guran que los bancos no querían
llegar al Supremo por miedo a

un fallo que les perjudicara. Fi-
nalmente, Wizink, que acumula
2.500 demandas y ha tenido que
provisionar 25 millones por los
pleitos, ha dado el paso.

Los jueces del Supremo exa-
minarán el caso de E. Q., unamu-
jer de Santander que en 2012 con-
trató una tarjeta de crédito Visa
Citi Oro, hoy de Wizink (esta fir-
ma compró los negocios de tarje-
tas de Citibank y Barclays en Es-
paña), con un interés del 27%. Un
tribunal lo consideró usura en oc-
tubre de 2018.

Ley contra la usura
Wizink recurrió y la Audiencia
Provincial de Cantabria volvió a
dar la razón a la clienta y decla-
ró el contrato nulo basándose
en la Ley de Represión de la Usu-
ra, una norma de 1908. El aboga-
do de E. Q., Celestino García Ca-
rreño, calcula que si se ejecuta-
ra la sentencia, la mujer no solo
no debería nada sino que la enti-
dad tendría que devolverle unos
2.000 euros. Este letrado, que
empezó en 2016 a demandar a
los bancos por las revolving y lle-
vamás de 1.000 sentencias gana-
das, calcula que las devolucio-
nes suelen rondar los 5.000 o
6.000 euros.

Para determinar si los intere-
ses de estos créditos son despro-
porcionados los jueces se basan
en la ley contra la usura y en una
sentencia del Tribunal Supremo
de 2015 que abrió la puerta a las
reclamaciones, al fijar que es
usurario un interés remunerato-
rio “notablemente superior al
normal del dinero y manifiesta-
mente desproporcionado”. El Su-
premo consideró usura un TAE
del 24,6%, que era más del doble
del interés medio ordinario en
operaciones de consumo de la
época. Pero los bancos —y algu-
nos tribunales que les dan la
razón— alegan que el término de
comparación para valorar si el
interés es notablemente supe-
rior no deben ser los créditos al
consumo en general (con intere-
ses mucho más bajos) sino solo
los revolving con tarjeta (todos
rondan el 20%). En eso, entre
otras cosas, se basa el recurso de
casación deWizink. Ante las dife-
rencias de interpretación, el fallo
del Supremo clarificaría la situa-
ción, aseguran fuentes jurídicas.
Wizink rechazó comentar por
qué ha tomado ahora la decisión
de acudir al Supremo.

El Constitucional confirma su
revés al impuesto de plusvalía,
pero con matices. En una sen-
tencia publicada ayer y parcial-
mente adelantada en octubre,
dicta que este gravamenmuni-
cipal —que paga quien vende
un inmueble por el supuesto
aumento de su patrimonio—
es confiscatorio solo cuando
supera el beneficio neto obte-
nido por la operación. No esta-
blece sin embargo si es nulo
también cuando se coma casi
toda la ganancia obtenida.

La sentencia deriva de una
cuestión de inconstitucionali-
dad presentara por un juzga-
do de Madrid que hacia refe-
rencia a una compraventa que
proporcionó un beneficio de
4.343,67 euros y que iba aso-
ciada a un impuesto de 3.560,
el 89,89% de la ganancia. El
juzgado preguntó si este im-
porte podía ser confiscatorio
también a la luz de que, resta-
dos los gastos de la operación,
el beneficio neto era incluso
inferior al importe del tributo.

El Constitucional resuelve
que el impuesto es nulo solo
cuando supera el beneficio ob-
tenido por la venta del inmue-
ble, pero una vez restados los
gastos. “El tribunal ha hecho
malabarismos para que el be-
neficio que salga lo confisque
el impuesto, resolviendo un ca-
so distinto al que se le había
planteado y evitando fijar re-
glas, como establecer un por-
centaje a partir del cual el im-
puesto es confiscatorio”, dice
José María Salcedo, abogado
de Ático Jurídico.

Almudena Velázquez, abo-
gada enReclamador.es, subra-
ya que esta sentencia da un
toque más al legislador para
que reforme la ley de Hacien-
das Locales, pendiente desde
2017, cuando el Constitucio-
nal declaró nulos varios de sus
artículos. “Es un pasomás, pe-
ro hay inseguridad jurídica”.

Wizink alega en su recurso
ante el Supremo que, de
dar por buena la sentencia
de Cantabria, se estaría
declarando “usuario e ilíci-
to el entero mercado de las
tarjetas de crédito con pla-
zo aplazado”. Y añade: “Se
estaría con ello promovien-
do directamente la comple-
ta erradicación de una
modalidad de financiación
a consumidores”. El aboga-
do contrario, García
Carreño, replica: “Eso no es
cierto. Que pongan las tarje-
tas al 8% o al 10% y no se
las den a todo el mundo y
luego digan que ponen esos
tipos de interés porque hay
mucha morosidad. ¿Qué
tomadura de pelo es esa?
Ellos tienen que ajustar el
mercado a la ley y no al
revés”.

El impuesto de
plusvalía es
nulo si supera el
beneficio de la
venta del piso

Un fallo en
contra acabaría
con el negocio

Wizink lleva los pleitos de las
tarjetas ‘revolving’ al Supremo

Sede de Wizink en la calle Ulises de Madrid. / VÍCTOR SAINZ

L. DELLE FEMMINE, Madrid

ELENA G. SEVILLANO, Madrid
El Tribunal Supremo examinará si los intereses de las tarjetas revol-
ving son usura. Tras meses de incertidumbre, Wizink, la entidad más
demandada por los intereses abusivos de este tipo de crédito al consu-
mo, es la primera que presenta recurso de casación, según ha podido
saber EL PAÍS. La decisión impactará en las demandas de miles de
clientes y en las cuentas de los bancos que comercializan este producto.
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